
DESCRIPCION DEL CARGO

1. Identificación del Cargo

Profesional III

Denominación del Cargo

Profesional de Apoyo de Sistema de Gestión de Calidad

Depende de

Responsable de Planificación y Seguimiento

2. Objetivo

Administrar, complementar, coordinar y gestionar el Sistema de Gestión de Calidad para la
promoción, regulación, control y fiscalización de las actividades de manejo integral de
bosques y tierra, velando por el adecuado cumplimiento de los estándares de calidad
establecidos para este efecto.

3. Funciones Específicas

 El profesional deberá cumplir, con carácter enunciativo y no limitativo, las siguientes
funciones:

 Proveer al Representante de la Dirección de los antecedentes necesarios para informar a la
Dirección al Comité de Gestión y a los/as funcionarios/as, según corresponda, acerca del
desempeño del Sistema de Gestión de Calidad para la promoción, regulación, control y
fiscalización de las actividades de manejo integral de bosques y tierra.

 Identificar oportunamente los posibles riesgos de no cumplimiento de algún requisito del
Sistema de Gestión de Calidad.

 Sistematizar y controlar la documentación existente como la que se genere por nuevos
requerimientos del Sistema de Gestión de Calidad.

 Supervisar la correcta ejecución de los Encargados de Procesos de los procedimientos de
control de documentos, control de registros, acciones correctivas y preventivas, auditorías
internas de calidad y control del producto no conforme.

 Supervisar en forma directa el Sistema de Gestión de Calidad en su conjunto, dar apoyo a
los Dueños de Procesos en el desarrollo de sus funciones y coordinar todas las acciones
que permitan el normal funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad. Tomar acciones
con los responsables de los Dueños de Procesos para controlar la correcta ejecución de los
procesos del SGC. Monitorear el óptimo cumplimiento de los plazos comprometidos en el
SGC de SEC.
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 Aprobación y socialización de la información documentada exigido por la norma
internacional ISO 9001 como ser: Política y objetivo de la calidad, Manual, procedimientos,
Instructivos, formularios.

 Elaborar, ejecutar el Plan de Auditorias y presentar informes de auditoría interna a la ABT
cuando se requieran.

 Formular y realizar seguimiento al Plan de Mejoras Anual con cada una de las Direcciones
Generales de la ABT.

 Evaluar los conocimientos adquiridos por el personal del ABT, en las Direcciones Generales
priorizadas, en los procesos de socialización sobre el Sistema de Gestión de Calidad SGC
norma ISO 9001

4. Requisitos del Cargo

Formación académica: Titulo en provisión nacional en el área de Ingeniería en general y/o el
área de Ciencias Económicas, con especialización y formación en ISO 9001

Experiencia General:

Mínimo de 3 años en el ejercicio laboral.
Manejo de procesadores de texto, Excel e Internet.
Preferencia con amplio conocimiento de área de Manejo de Bosques

Experiencia Específica:

Mínimo de 2 años de experiencia en procesos de implementación y evaluación de sistema de
Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001.
Amplia experiencia en capacitaciones de sistema de gestión.
Experiencia en análisis de organización y métodos (procesos y procedimientos)
Deseable con experiencia como Coordinador de Calidad o implementador de SGC basados en la
Norma ISO 9001, de preferencia en instituciones públicas.

5. Lugar de Trabajo.

Tendrá como lugar de trabajo el Departamento de Santa Cruz, pudiendo ser cambiado de área y
lugar de trabajo para desempeñar las mismas funciones de acuerdo a las necesidades de la
institución.

6. Informes de Actividades.

El Profesional deberá presentar informes de actividades bimensuales sobre las funciones, aprobado
por el Responsable de Planificación y Seguimiento, como requisito previo para la cancelación de sus
honorarios.


